
INîiîiî. Ijo. Sábado Í3 de PVovicndirc
----------------m-Krnnrriiii 11

A ño (Se Í88O.

Ooktin O I ©ficiûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVMTWCIA.I

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa­
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oticialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183S.)

SE S U S ClR I B E.
EN LOGROÑO.

í .IinprrnfM, ljHo<rafía j librería de D. AOlISTIIf 
lORTOAîKUAÿ Vie nado 58 y Eataeian A.

EN PROVINCIASi
Kb& laa principales librerías*

PSSCIGiDg S0SC81CIW/

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 61.—Per 
un año. 120.

Enera-—Por un mes, 16. rs,—Per 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Per qb 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS! DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In- 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do­
ña María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

' MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la 

gracia (^e Dios Rey constitucional 
de España;

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quie­
nes toca su observancia y cum­
plimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente;

<En el pleito contencioso ad­
ministrativo que pende en única 
instancia entre l). José Regueiro 
y Rodriguez, y en su nombre 
Como demandante el Licenciado

Don Nicolás Santa Olalla y la 
Administración general deman­
dada, y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación ó sub­
sistencia de la Real orden expe­
dida por el Ministerio de Ha­
cienda en 1Î de Setiembre de 
1878, que denegó á aquel intere­
sado el reconocimiento del do­
minio útil y la facultad de redi­
mir el directo de dos fincas pro­
cedentes de la Colegiata de la 
Goruña:

Visto;
Visto el expediente guberna­

tivo, del cual resulta:
Que en instancias de 21 y 2 de 

Seíiembre y 1.* de Octubre de 
1855, José y Benito Regueiro, 
suplicaron del Gobernador de la 
provincia de la Goruña que se les 
concediera la redención de 13 
ferrados de trigo que anualmente 
satisfacían por dos piezas labra­
días tituladas Tarreo de Medio y 
las Moras, que fueron del Cabil­
do colegial, sitas en el lugar de 
Auzobre de la parroquia de Ar- 
menton, y que cultivaban alter­
nativamente ambos hermanos, 
hijos de José Nicolás Regueiro y 
nietos por línea materna de An­
tonio Rodriguez Moreno, anti­
guos arrendatarios de dichas fin­
cas. A esta solicitud acompaña 
ron recibos de rentas satisfechas 
á la Colegiata en los años de 
1781, 1797, 1812, 14, 17, 32, 
33, 39,41, 47, 49 y 50, y certi­
ficación expedida por el Cura 
párroco de San Pedro de Armen- 
ton, en que hace constar la filia­
ción de los solicitantes;

Que elevado el expediente á la 
Dirección j^eneral de Rentas en

Noviembre de dicho año 1855, 
la de Propiedades y Derechos 
del Estado en 6 de Mayo de 
1856 lo devolvió á la Adminis­
tración principal de la provincia, 
para que rectificase la capitali­
zación de la renta conforme á la 
ley de 27 de Febrero de aquel 
año, como lo efectuó fijándola 
por su importe de 151 reales 45 
céntimos, al 5 por 100, en 5.029 
reales; y por otras órdenes de 9 
de Diciembre de 1865^ 80 de 
Setiembre de 1869, 3 de Junio de 
1871, 15 de Julio y 5 de Oc­
tubre de 1875 y 18 de Mayo de 
1878, el Centro directivo dispu­
so la ampliación del expediente, 
uniéndose en su virtud al mismo 
los documentos siguientes; pri­
mero, certificación extendida por 
el Secretario capitular del Gabil- 
do de la Goruña de no hallarse 
en archivo documento alguno 
relativo á los bienes de la mis­
ma; segundo, las partidas bau­
tismales de José María, José Ni­
colás, Diego y Francisco Reguei­
ro, y las del matrimonio de An­
tonio Rodriguez Moreno con Ma­
ría Gonzalez de Viña y de José 
Regueiro con Tomasa Rodriguez 
de Viña: tercero, información 
practicada á instancia de José 
Regueiro ante el Juzgado de la 
Goruña, aprobada en 4 de Fe­
brero de 1867 c3n intervención 
fiscal, y en la cual tres testigos 
afirmaron que los abuelos y pa­
dres del interesado fueron pose­
edores con este, sucesivamente, 
y sin interrupción, desde antes 
del año 1800, de dos heredades 
labradías llamadas Tarreo do 
Medio y das Moras; que ámbas 

fincas pertenecieron á la Cole-* 
giata, y se satisfizo por ellas la 
de 15 ferrados de trigo, y que 
desde la incautación de dichos 
predios por el Estado; había Re­
gueiro continuando pagando la 
expresada renta á los arrendata­
rios representantes de la Admi­
nistración: cuarto, recibos de 
rentas satisfechas á la Colegiata 
en los años 1802, 1807, 18,19, 
20, 23, 24, 25. 26. 28, 80, 34, 
35, 36, 37, 42, 44, 45. 48, 59, 
60, 61,63, 64, 66 y 68: quinto, 
certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento do 
Arteijo, expresando que en el re­
partimiento individual de culto y 
clero del sej. undo año eclesiásti­
co de la parroquia de Armenlon 
figura José Regueiro como con­
tribuyente, así como en los de 
1844, de inmuebles del segundo 
semestre de 1846 y en el del año 
1848, sin especificar por qué 
bienes, en el general del distrito 
de 1849 por utilidades y ganade­
ría, en el de 1850 por el primer 
concepto, así como en los de 
1858 á 60 y en los de 1861 á 
1870, y queen los de 1851 á 
1850 no aparece por dicha parro­
quia de Armenton en ningún 
concepto: sexto, declaración de 
José Regueiro, asegurando que 
la redención que pretende es pa­
ra sí y sus herederos y no para 
otra persona: sétimo, certifica­
ción expedida en 3 de Febrero 
de 1871 por el Jefe interventor 
de la Administración económica 
de la Goruña, haciendo constar 
con relación á la de las fincas 
del Gabildo de aquella Golegiata,

(Sontinuará.)



GOBIERNO CIVIL.
SI limo. Sr. Director General 

de Administración local, con fe­
cha de ib de Octubre ultimo, me­
dice lo que sigue:

En vista de que algunos Ayun­
tamientos y Diputaciones provin­
ciales remiten á esta Dirección 
general los anuncios que se han 
(Je publicar en la cGaceta» para 
la contr. tacion de los servicios y 
obras públicas que por su indole 
y garantía requieren la licitación 
dob’e y simultánea, con el tiem­
po extrietamente necesario para 
acordar su inserción, sin tener 
en cuenta que ésta á veces no se 
puede verificar por el mucho 
trabajo que suele aglomerarse en 
dicho <Centro Oficial,» y que 
otras Corporaciones ordenan di- 
rectamentQ su publicación sin*, 
dar conocimiento á este Centro 
Directivo, por cuya causa se ha ♦ 
visto precisado más de una vez 
á suspender y anular las subas­
tas: con el fin de armonizar la 
tramitación de esta clase de es­
pedientes evitando los perjuicios 
que con semejantes irregularida­
des se originan á los intereses 
provinciales y municipales, he 
tenido á bien disponer: | .* Que 
cuando las Diputaciones provin­
ciales y Ayuntamientos remitan 
á esta Dirección general los do­
cumentos que han de estar de 
manifiesto para conocimiento de 
los licitadores, acompañen tam­
bién el anuncio para la <Gaceta» 
á fin de que por aquella se acuer­
de y ordene su inserción. S.* Que 
en el anuncio se expresen de una 
manera clara, que no dé lugar á 
interpretaciones, el dia y hora 
en que se ha de celebrar la su­
basta cuidando de que aquel no 
sea festivo, y que esta se halle 
comprendida entre una y cuatro 
de la tarde. Y 3.* Que el expe­
diente debe estar en esta Direc­
ción general con diez dias de an­
ticipación, por lo ménos, á la 
fecha del anuncio, cqn el fin de 
examinar detenidamente los do­
cumentos que los constituyan y 
darle la tramitación que corres­
ponda sin que para ello se re­
sienta el despacho de los demás 
asuntos que á la misma le están 
encomendados.

y se publica en este periódico » 
Oficial para conocimiento de las 
Corporaciones municipales de es­
ta provincia.

Logroño 1 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador. í
José Bellido. 11
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DIPWION PROVINCIAL,

Sesión de 12 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Si s"gun el Bft. 7.® drA la iey de 7 de 
J'jlio y 70 de la Adii ion al Reglamento 
de la Guardia civil decretado en 9 de 
Agosto de 1876 han de cesar en las 
provincias lodos los cuerpos é indivi­
duos destinados <á la Guardia Rural ya 
sean costeados por el Estado por las 
provincias ó por los pueblosl.las 160545 
pí’s las 18 céntimos tienen que enju- 
ga'Se {) compensarse con las cantida­
des presupuestadas por los de esta pro­
vincia para aquél servicio que à una 
suma hacen una diferencia de 4.671 
pesídas 77 cén’imos.

Esta es en realidad el exceso cuyo re­
cargo va á sufrir en la Agricu'lura si 
no la riqueza territorial, la de colonia, 
la pecuaria, la d-’ subsidio y comercio 
de la provincia tolera, aparto de que 
economiza tal vez el servicia de guar­
das temporeros que gravita sobre los 
terratenientes, y la Comisión pregunta 
¿que siguitica ese recargo de 4.671 pe­
setas 77 íénlimos para los contribu­
yentes de ía Ki ,j i? ¿Qoe representa 
ante uoa fuerza imponible de

con que figura la provincia? 
Representa un por ciento y la 
Cornis onopin i que vale la pena de im­
poner ese sacrificio, sacrificio pequeño 
si se le compara con las ventajas que 
al país reportará el planteamiento de 
la Guardia Rural por cuerpo tan bene­
mérito.

Desembarazados de los argumentos 
mas sil se ules, no hemos de concluir sin 
exponer una consideración que si bien 
ninguna novedad ofrece, puede contri­
buir à tranquilizar el ánimo de los se­
ñores Diputados. La ley de 7 de Julio 
dijo en sustancia lo siguiente.

El cuerpo de la Guardia civil reci­
birá un aumento de veinte mil hom­
bres p.ira que además de los fines á 
qu« fiíé creado en I8i4 se dedique 
al servicio de policio Rural y Forestal: 
Si el óumenlo se h.»ce de una vez se 
distribuirá entre todas las provincias y 
para sostenerlo se consignará un cré­
dito en os Presupu- slos generales del 
Estado. Si no se lleva à cabo de una 
vez y sí gradualmente este aumento 
parcial se aplicará à las provincias 
que soliciten, y en tal caso es evidente 
que no s fijará cantidad en el Presu­
puesto general, sino que se girará una 
derrama sob'e cada una de las provin­
cias beneficiadas pero llegará tiempo 
en que aumentados los veinte mil 
hombres se distribuirán por toda la 
Península y entonces también la car­
ga se convertirá en obligatoria para 
toda la nación, tan obligatoria como lo 
es hoy respecto de la Guardia civil 
existente que .«e sostiene de los presu­
puestos generales. De manera que 
ahora lo que la Comisión propone 
à V. E. se reduce á que anticipe algu­
nos años á la provincia de Logroño 
ese beneficio de que mas adelante han 
de disfrutar tas restantes cuando sea 
un hecho el aumento decretado por el 
Gobierno en 1876, cuando la carga 
tome el carácter de obli^aloria, cuan­
do le correspondan trescientos hom­
bres mas que los ciento ochenta que 
hoy prestan servicio en toda la provin­
cia. Besumieodo lo expuesto, la Comi­

sión es de parecer que á la brevedad 
posible solicite V. E. del Gobierno de 
S. M. que le conceda á la provincia de 
Logroño el aumeclo de ciento cincuenta 
individuos de la Guardia civil con 
arreglo á la citada ley de 7 de Juli«. 
de 1876; que este aumento so decrete 
enlendien iose que el Gobierno ha de 
conservar timbieo cuando menos la 
fuerza reglamentaria exislente en la 
actuilid.td en el territorio de la pro­
vincia y que una y oirá desempeñarán 
por completoel servicio de «seguridad y 
policía Rural y Forestal.

La D pula ion no obstante resolvi-rá 
como Siempre lo más acertado—Lo­
groño 12 de Abril de 1880.—.Mariano 
Saenz do Cenzano, Gabiuo Michel, Ri­
cardo López Montenegro, Telesforo 
Ruiz de Bucesta.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
En la Gaceta de Madrid, nú­

mero 516, correspondiente al dia 
11 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JÜNT.A DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda­
do por la junta de vigilancia del arre­
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.’ de la ley de 21 de Julio ce 
1876, se previpue que la inversiim de 
173.507 pels.44 cénts. efectivasá qu2 
asciende la recaudación obtenida por 
ventas de bienes de corporacione.s 
civiles hech.is despues de 50 de Junio 
de 1876, s*’ verifique con arreg o á la 
mencionada ley adquiriendo títulos y 
residuos de renta perpétua al 5 por 
100 interior para convertirlos en ins­
cripciones nominativas á favor de las 
respectivas corpornci'mes, reálizAndose 
la adquisición por medio de subasta 
pública.

En cumplimiento de la referida Real 
órden v de lo deleruiiuado en el ar­
tículo 9.’de la in.struccicn de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta exiraordi- 
nariade que se trata se efectúe ante la 
raismael dia 20 del corriente mes á la 
una y media de la tarde con sujeción á 
las r^gl3sy formalidades siguientes:

1 .‘ La subasta se hará á tipo abier­
to, admitiéndose títulos y residuos so­
lamente de la renta perpétua interior.

2 * Los que deseen tomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por 100 en metáli­
co del valor nominal de h prop, siciof’a 
A este fin se recibirán en ella los días 
18 y 19 de este mes, do once de la 
mafia na á 2 de la tarde.

3 .‘ L is proposicioiKiS se har.án pre­
cisamente con arreglo al modelo ad­
junto y en las proposiciones se expre­
sará en letra, tanto la cantidad nomi- 
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de pésela, con esclusion 
todo quebrado de céntimo. También 
se expresará la série y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

4 .“ A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre­
dite haberse hecho el depósito que de­
be garanlirla intervenido p r la Con­
taduría.

o.“ Las preposiciones se prescnla- 
i'án en pliego cerrado, en cuyo robre 

constará el noml re del presentador y 
la subasta á que corresponde. Cada 
sobra contendrá una sola proposición, 
acomp.ñada de su correspondiente 
rcSiiuardo.

6 .‘ L » entrega de estos pliegos po­
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección en los referidas día.s, de 
once á de la mañana,cual«o de la tar­
de, y el 20 de once á doce de la 
mañana; pasada esta hora la entrega 
«e hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta eo el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los p iegos.

7 ’ La eiilrega de lo.s pliegos po­
drá verificarse en la Adrairnstracion 
económica eu los expresados’ dia.s, ó 
Sea desde el 17 al 18 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 19 sean lemitidos á esta Direc­
ción general.

7 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se­
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi­
dente los pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secre­
taría, se dará principio ai acto,leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio­
nes. publicando el número del de­
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten­
siblemente los req.iisitos anteriormenie 
dichos.

De las que reunan eslo.s, se admi­
tirán con preferencia las que se ofrtz- 
can á cambio» mà-^ bajas.

9 .* En igualdad de precios se da­
rá i3 preferencia á la.s de menores 
cantidail «s; en 1.a inteütiencia deque 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi­
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentaren la A Imini.slr^^cion econó- 
Euica l(»s títulos correspondientes à las 
mismas dentro de los ocho días siguien­
tes al en que se publique su adjudica­
ción en el Boleiin,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde­
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér­
mino expresado podrán retirar de^de 
luego dichos depósitos.

H. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
Its que ni tPclo se hJIa'án de venta 
en la porteris de dioln administración 
pvonónucst .así como los de los depó- 
silos V pliego de proposición.

E.*tos títulos deben prespnl«r<? con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el sigui.nle endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amorlizacion por subasta,

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac- 
tursa se devolverá á lo.s interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamaini-nlos para el 
pago,

1'2 Los presentadores de la' pro- 
poficionos que hay.in sido des-cbadas 
por defcctuo.sasy d.- las que nosea 
mit in por oslar ub'orlala subasta «•on 
Oirás má'' vcnlnjos.”» para el Tescro, po­

drán recojer desde luego en la Cajade 
la Administración econónaica los de­
pósitos qua hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público pvr: su 
conocimi mto.

Modelo de Proposi. io».

El que suscribe se coraproinet« * eri- 
tregar en la Dirección general ce la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea­
les vellón nominale.s en títulos ó resi­
duos de la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa á conliniiK- 
cioo al cambio de...... reales y.... 
céulimos por 160, dentro de lo.s oelio 
dias siguientes á aquel en que «c inser­
te en la Gaceta de Madrid el r-sul’ad* 
de la subasta de dicha das»* de reulas 
con sujeción à ‘as condiciones que com­
prende el anuncio publicado al efecl» 
por la Junta de la Deuda

Madrid 10 de Nevieinbre de 1880— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V* B ’—El Director general Presi­
dente, í'.ieagh.

Kúm. 
de 

títulos. Série Numeración.

Import* 
e&áa serie.

ñ-afs. Cía

Al inst-rlerlo en este periódico oficia 
para conocimiento del púb ico, la A.1_ 
minislracion, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca­
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de proposic/o-^cs que se pre­
senten en la misma pc.r los ii diví.iuo» 
que quieran inler'^.sarse en la subasta 
que 113 de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corrienle, y loscuale» 
han de sujetarse á los modelos números 
1 V 2 que existen en la Administra­
ción,

Logroño 13 de Noviembre de 188^ 
El .kf# económico, Luis M. de Robl^
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Arnedil.o.
— —

Por ausencia del que la desempe- 
fiaba sebalia vacante la plaza de mé­
dico-cirujano titular de la beneficen­
cia de esta villa con la dolecion anu­
al de 750 pesetas pagadas por trimes­
tre vencidos del presupuesto municipal 
por la asistencia facultativa À treinta 
familias pobres. Los aspirantes à dicha 
plaza presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes legidmente documentadas, 
en el término de veinte dias, que prin­
cipiaran à contarse dtsde el que apa­
rezca éste anuncioen el Boletín Oficial. 
Arnedillo tres de Noviembre de 1880— 
Ë1 Alcalde, Vicente Hernández.

—«3» -

Robres.

Se halla vacante la plaza de Minis­
trante de este Distrito municipal, do­
tada con la asignación anual de 50 fa­
negas de trigo pagadas por la asisten­
cia de los cien vecinos de que se com­
pone dicho Distrito.

Todos los que quieran ejercer dicho 
cargo y están en condiciones de poder 
hacerlo, presentaran sus solicitudes 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias que se empe­
zaran à contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Robres à 10 de Noviembre de 1880. 
—El Alcalde, Fernando, Barrio.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE

ZARAGOZA.
En la Gacela de Madrid correspon­

diente al dia 5 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Granada la Cáte­
dra de Disciplina ¡«eoeral de la Iglesia 
y particular de España dotada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo à lo dispuesto en el art. 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 185? y en 
el 2.* del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este 
concurso lo.s Catedráticos numerarios 
de la Facultad y los supernumerario! 
de la misma que reúnan las condicio­
nes del Real Decreto de 6 de Julio de 
1877 siempre que los unos y los otros 
tengan los titulos académico» y profe­
sionales corresponoicntes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu­
des documentadas à esta Direc ion ge­
neral por conducto del Rector del Es­
tablecimiento en que sirvan, en el pla­
zo imprarogable de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado Reglamento, este anun­
cio debe publicarse en los «Bolelinesofi- 
ciales» de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimien­
tos públicos de enseñanza de la Nación* 
lo cual se advierto par-i que las Auto­
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

J en su cumplimiento he dispuesto

se inserte en los «Bolelines oficiales» 
de las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para "que llegne á 
noticia de los interesados.»

Zaragoza 6 de Noviembre de 1880.— 
El Rector, José Nadal.

En la Gacela de Madrid correspon­
diente al dia 5 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio.

• Resultando vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza unade lascáledras de His­
toria universal dotada con 1res mil pe­
setas que según el artículo de la ley de 
9 de Selieíobre de 1857 y el del Regla­
mento de 1.5 de Enero de lé?70 corres­
ponde al concurso, se anuncia al pu­
blico con arreglo à lo dispuesto en el 
art 47 de dicho Reglamento á fio de 
que los catedráticos que deieeo ser 
rasladados á ellas, ó estén comprendí* 
dos en el art. 177 de dicha Ley, ó se 
hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias 
à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.
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Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan los títu­
los académicos profesionales correspon­
dientes.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes áesla Dirección 
general por conduelo del Rector de U 
Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán También á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
delespresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse! en los »Boletines oíicia- 
lescdélas provincias, lo cual se advier­
te para querías autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el preseite.» 

y en su cumplimiento he ^dispuesto 
se inserte en ios «Boletines oficiales» 
de las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1880. 
El Rector, José Nadal.

ANUNCIOS OFICIALES

AYUNTAMIENTOCONSTITÜGIONAL 
DE 

BURGOS.

FERIAS DE S MARTIN,
1880.

En los dias 11, 12,13, 14 y 
15 dd Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba­
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados 

MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, 
, como estímulo para los concu­

rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios:
UNO de 375 pesetas (150 Orea­

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma* 
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de sompéselas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (íOO reales) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potr,. <5 potro de 
leche.
Los dueños de los g lados que 

deseen optará los pr ' 'ios que 
han de distribuirse el di 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des­
de las diez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re­
gistro formado por este Ayun­
tamiento.

Búrgos 1." de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Casado.


